
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00617. 

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a librar el oficio correspondiente, 

como quiera que al interior del asunto no obra prueba alguna de que se haya 

intentado la notificación del demandado en la dirección suministrada en el escrito 

de demanda, se requiere al extremo actor a fin de que proceda de conformidad 

intentado el enteramiento por este medio. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 119 de 24 de octubre de 2022.   
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